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UACI DEL UNIDAD DE ADOUISICIONES

6'1 103
HOSPITAL NACIONAL ROSALES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Lugar y Fecha: SAN SALVADOR 07 DE NOVIEMBRE DE 2014 N' Orden. RP 007312014

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

DENTECO EL SALVADOR, S.A Dtr C.V. 061 4-200809-1 04-9

CANTIDAO
UNIDAD DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA: 0202 ATENCION HOSPITALARIA. NO HAY EN

EXISTENCIA.

SE SOLICITA: COD: 60305992. UNIDAD ODONTOLOGICA.
(SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL ANEXO DE LA SOLICITUD
DE COMPRA)

C/U

SE OFRECE: UNIDAD DENTAL COMPLETA, MARCA:
GNATUS, MODELO: G2, ORIGEN: BRASIL,
ESPECIFICACIONES: UNIDAD DENTAL. SILLON: SILLON EN
ACERO MACIZO CON DISEÑO ERGONOMICO AMPLIO
TAPIZADO, 2 BRAZOS FÍJOS POP, MOVIMIENTOS A
TRAVES DEL PEDAL ERGONOMICO MILTIFUNCIONAL FIJO
EN LA BASE, RESPALDO DE CABEZA. MODULO: 1 JERINGA
TRIPLE, 1 TERMINAL PARAALTA ROTACION, 1 TERMINAL
PARA MICROMOTOR, PEDAL, MANGUERAS LISAS,
REDONDEADAS, LEVES Y FLEXIBLES, SIN RANURAS O
ESTRIAS, LAMPARA: ACCIONAMIENTO A TRAVES DEL
PEDAL DEL SILLON, POTENCIA: DE 8.000 A 25.000 LUX,
MANIJAS BILATERALES QUE POSIBILITAN AISLAMIENTO,
PROTECTOR FRONTAL EN MATERIAL RESfSTENTE Y
TRANSPARENTE, CABEZAL CON SISTEMA GIRATORIO DE
620'. ESCUPIDERA: 1 EYECTOR DE SALIVA, LLENAVASO,
MANGUERA EYECTOR, TMON DE PORCELANA, 2 PIEZAS
DE MANO DE ALTA VELOCIDAD MEDIDENTAL, 1

MICROMOTOR MTI. VOLTAJE 110 VOLTIOS.

$ 5.500.00 16,500.00

TRASLADO E INSTALACION INCLUIDA, NO INCLUYE
TUBERIAS DE INSTALACION, INCLUYE MANUALES DE
SERVICIO, OPERACION Y PARTES, INCLUYE 2 AÑOS DE
GARANTIA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
DURANTE EL PERTODO DE GARANTTA (4 ) V|S|TAS EN EL
PERIODO DE GARANTIA,

TOTAL. $ 16,500.00

SON dieciseis mil quinientos 00/100 dolares
OBSERVACION: PAGO: CREDITO, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA,

UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE CIRUGIA MAXILOFACIAL, SOLICITUD N. 198/2014, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA
DR. AMILCAR ANTONIO BARILLAS, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

-UGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

-UGAR DE NOTIFICACIONES: TEL: 2226-1280, E-MAIL: Iguzman@denteco.com.qt
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cláusula Primera: Las pattes- son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y por parte delsuministrante' el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o tu p"..á* que suscribe la presente orden de compra, en el último caso seentiende que se realiza por mandato de la empresa. socieiad o persona rutr.at y se aplican las reglas <iel mandato estableoidas en el rítulo XXIXCapítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
cláusula segunda: Documentos contractuales. Es convenido que forma paÍe integrante de esta orden de compra" con plena fuerza obligatoriapara las paftes' los documentos siguientes: a) La solicitud de comp.a; b) Lá solicitud-de cotización; .j iu órutu del contratista; d) Interpretacióne Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formufaclas pár el Hospitar; t) Las Garantrár, si ias hubiere; g) Las Modificativas; y h)otros documentos que se generen de la presente árden de compra. La iresente *i", d.-co-p.u y ru. ura*o. prevalecerá en caso de discrepancia.sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estás documentos forman parte integra de la orden ylo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofedados seconsideran firmes e incluye los impuestos y pagos. de análisis y'ooo. gu.to, si fuere ,....u.io p".u rá entrega del bien o servicio; b) Laresponsabilidad del contratista por daños o perjuicios y vicios 

-ocultos,"prescribirá 
en los plazos establecidos en el Derecho común; c) Asometerse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que'se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no seanestablecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula cuarta: Plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el plazo señalado en la presente orden decompra, el plazo de entrega coresponde al tiempo en días ca'Íendario ei que el Suministrante se obliga u 
"nt."g* 

los suministro en (EL LUGARDE LA ENTREGA), señalado en la presente oráen de compra contador a..pre. de la fecha 
"n 

qu. á suÁinistrante reciba la orden de compradebidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los iíu. ,on hábiles; la uACI vigilará el exactocumplimiento de la presente orden de compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones. despuésde haber recibido los suministros en su totalidad y a ántera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad solicitante.cláusula Quinta; Atrasos y Prórroga de Plazo. cuando el suministranie ." t" i."..nt., circunsáncias qu" no le permitieren cumplir con el prazode entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso forluito, debidámente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones ycontrataciones Institucional (UACI), a través del ritular podrá extenáer el p,liira. Fi contratista presentará por escrito su solicitud de prónogadentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
"n 

qu. o.*u la cau.a que ¡ustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificaciónen el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el ritular d""la.á i*prá"edente ü roti"iira de próroga del plazo contractual.Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por dómora o suspensión, ocasionada por culpa J"t -lr*o, o por incumplimiento de susproveedores' salvo que estos tuvieren causas de fuérza mayor o caso fortuito, debidamenie justificas y docrmentados. La prórroga clel plazooontractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el ritular del Hosprtaly no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán fo. *.u.o, causados por negligencia delsuministra,te, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente inticipacion p*u ur.gu.ur'ru .ri."gu a tiempo por no contar con elporsonal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
cláusula scxta: condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales. elpago será en Dólares de Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la uFI, y con la presentación deduplicado cliente y ocho copia de las facturas' debidamente firmadas y selladas ¿. ...rui¿o,-a." i" *.ü"ior, copia de las fianzas cuando estéexpresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
cláusula Séptima: cesión Queda expresamente p.áhlbldo al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones queemanen de la presente orden de compra, la trasgresión de.esta disposición dará iuga. a la caducidad de la orden cle compra.cláusula octava: Prohibiciones' No se podrá contratar directa oindirectamente"con aquellas personas naturales ojurídicas. que tenga cualquierade los impedimentos contenidos en los ¿utículos:28,26' 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública,cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratistá incurriere .n -o.u en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causairnputables al mismo' podrá declarar Ia caducidad de laorden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidadal aftículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total oparcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.
cláusula Décima: solución de conflictos. Toda duda o discrepancia que suqia con motivo de [a interpretación o ejecución de la orden decompra' las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directá y de acuerdo a lo dispueio-en los artículos No. 163 y 164 de laLey dc Adquisicionqs y contrataciones de la Administracion Pública.be no tlegár a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final alproceso de arbitraje. de acuerdo a lo dispuesto en el rítulo Tercero de la Ley de üediación, con.ñir"lán y Áriit u¡".(lláusula Décima Primera: Recepción del Bien o se¡vicio. El lugar ae ántrega será el señarado en la presente orden de compra y cuando serealtzará en los respectivos almacenes' el horario de atención es de 8:00 u u\2 md. y por la tarde previa coordinación con el almacén. si setratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital po'a.a au. por exiinguida la orden de compra y podrá anularla totalo parcialmente' sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocura 

"uuiqui.iu 
de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en elcumplimiento de los plazos de entrega o de cuaiquier.obligación .ort.u.iuui; if Et sumlnistrante entregue el equipo, producto o servicio coninferior calidad a lo ofertado. o no cumple con las óondiciones pactadas en 

"stu 
o.d"n de compra; c) No ririda el suministrante las garantías dentrodel plazo acordado en esta orclen de compra y que se le haya requerido; d) po. *utuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de lamisma.

cláusula Décima Tercera: Modificaciones. si en la ejecucibn de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,estas no podrán llevarse a cabo, sin Ia autorización del iitutar del Hospital, y sero.maüzu.á á través de Resolución Modificativa que arneritare elcaso' queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de -oáificar el cifrado presupuestario a fin Je poder ejecutar la obligación sinautorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima cuarta: vigencia' La presente orden de compra entrará * ,igencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractualessc contarán a partir de su distribución al suministrante
cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de lasLe¡u's Salvadoreñas. 
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cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y'tendrán efecto a partii de la techa de surecepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y veinticinco Avenida Norte, sanSalvador' Y el contratista: en la dirección, fax, teléfbno o correo elecirónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.Cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. Según el Á.t. si grs de la LACAp, será: Responsable de todas las funcionesestablesidas en el referido artículo.


